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DEPARTAMENTO DIDÁCTICO DE MATEMÁTICAS.   CURSO 2023/2024 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN YCALIFICACIÓN EN LA ESO 

Como se puede ver en el Anexo I se han asignado unos pesos a las competencias 

específicas y se ha otorgado un mismo peso a los criterios de evaluación de una misma 

competencia. La asignación de esos pesos ha sido consensuada por el departamento 

de matemáticas teniendo en cuenta su contribución e importancia en la adquisición de 

los saberes. Todas las competencias se evaluarán en cada uno de los trimestres y para 

ello se utilizarán instrumentos de evaluación variados. Las competencias con mayor 

peso y, por ende, los criterios de evaluación asociados, se evaluarán mediante prueba 

escrita o proyecto. El resto de competencias serán evaluadas con el uso de TIC, 

cuaderno de clase, situaciones de aprendizaje, rúbricas, lista de cotejos, …etc. 

valorando los profesores de un mismo nivel los que sean más apropiados según las 

circunstancias.  

Se realizarán dos pruebas escritas en cada trimestre.  

En cada evaluación la nota de un alumno/a se calculará mediante la media ponderada 

de los criterios de evaluación utilizados durante la misma. 

EVALUACIÓN DE LAS MATEMÁTICAS PENDIENTES   

Si un alumno aprueba las dos primeras evaluaciones de la asignatura del curso vigente   o aprueba 

la asignatura en la evaluación final de junio quedan aprobadas también las Matemáticas 

pendientes de cursos anteriores. 

A finales del 2º trimestre o principios del 3º trimestre, se realizará una “prueba objetiva” para 

aquellos alumnos de 2º ESO, 3º ESO o 4º ESO que no hayan superado las Matemáticas de cursos 

anteriores y no hubieran aprobado los dos trimestres de la asignatura de este curso. La fecha de 

realización figurará en el cuadernillo de actividades. El departamento de Matemáticas 

proporcionará a los alumnos suspensos, durante el primer trimestre del curso, un cuadernillo de 

actividades que les ayudará a preparar la asignatura y a la adquisición de los saberes básicos. 

Asimismo, la revisión de este cuadernillo nos permitirá evaluar el grado de consecución de ciertos 

criterios de evaluación por parte del alumnado.   

Cualquier duda que el alumno pudiera tener durante su realización podría resolverla con su 

profesor de la asignatura del presente curso.  

Previamente a la realización de dicha prueba escrita su profesor les realizará un seguimiento del 

cuadernillo de actividades en dos ocasiones: a mediados de Diciembre (12-16 Diciembre) y a 

mediados de Febrero (13-17 Febrero).  La primera revisión del mismo supondrá hasta 1  punto si 

el alumno presenta la realización de los ejercicios de las 5 primeras unidades didácticas 

correctamente, con orden y limpieza, demostrando así, que ha adquirido los criterios de 

evaluación vinculados a esas unidades. La segunda revisión, supondrá 1 punto más si el alumno 

procede como en la primera entrega. Si el alumno no hubiera presentado los primeros ejercicios 
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en la primera revisión y entregara el cuadernillo completo en la segunda revisión, se le valoraría el 

trabajo con 1,5 puntos.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EN BACHILLERATO 

Como se puede ver en el Anexo I se han asignado unos pesos a las competencias 

específicas y se ha otorgado un mismo peso a los criterios de evaluación de una misma 

competencia. La asignación de esos pesos ha sido consensuada por el departamento 

de matemáticas teniendo en cuenta su contribución e importancia en la adquisición de 

los saberes. Todas las competencias se evaluarán en cada uno de los trimestres y para 

ello se utilizarán instrumentos de evaluación variados. Las competencias con mayor 

peso y, por ende, los criterios de evaluación asociados, se evaluarán mediante prueba 

escrita o proyecto. El resto de competencias serán evaluadas con el uso de TIC, 

actividades en aula virtual, situaciones de aprendizaje, rúbricas, …etc. valorando los 

profesores de un mismo nivel los que son más apropiados según las circunstancias.  

Se realizarán dos pruebas escritas en cada trimestre.  

En cada evaluación la nota de un alumno/a se calculará mediante la media ponderada 

de los criterios de evaluación utilizados durante la misma. 

 

EVALUACIÓN DE LAS MATEMÁTICAS PENDIENTES DE 1º BACHILLERATO. 

En el 2º trimestre se realizará una “prueba objetiva” para aquellos alumnos de 2º de 

Bachillerato que no hayan superado las Matemáticas de 1º de Bachillerato. 

La fecha de la citada prueba objetiva será aproximadamente a finales de Enero o 

principios de Febrero y figurará en el cuadernillo de actividades. El departamento de 

Matemáticas proporcionará a los alumnos suspensos, durante el primer trimestre del 

curso, un cuadernillo de actividades que les ayudará a preparar la asignatura a la vez que 

adquieren los saberes básicos. Asimismo, la revisión de este cuadernillo nos permitirá evaluar 

el grado de consecución de ciertos criterios de evaluación por parte del alumnado.   

Cualquier duda que el alumno pudiera tener durante su realización podría resolverla con 

su profesor de la asignatura del curso vigente. La revisión del cuadernillo a mediados de 

Diciembre por parte del profesor responsable supondrá 1,5 puntos si el alumno presenta 

los ejercicios correctamente trabajados y desarrollados y lo hace con el suficiente orden 

y limpieza a como corresponde a un alumno de Bachillerato.   

En la prueba objetiva, el alumno podrá obtener hasta 10 puntos sin resultar en ningún 

caso perjudicado si no hubiera hecho entrega de los ejercicios del cuadernillo.   

 


